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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 10 al 12 de Agosto de 1928.)

Núm. 1651
GOBIERNO CIVIL

Circular
Habiéndose ausentado de estas Islas 

d Inspector Provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, ha quedado encargado 
ac'identalmenté dé dicho servicio el Ins
pector municipal de Palma del mismo 
ra'no I). Buenaventura Barceló.

l-o que se publica en este periódico 
'-'d'ial para general conocimiento.

Palma 11 de agosto de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s
** *

Núm. 1664
h'igwcción y Verificacián oficial de Contado- 

de electricidad, gases y líquidos de 
Mallorca, Menorca e Tbiza.

1 ntcuLAR.—De conformidad con lo dis- 
i""‘sto por el vigente Reglamento, se po- 

conocimiento de las Centrales su- 
^aistradoras de Huido, y del público en 
-' Hora], que las Oficinas de la Verifica- 
11011 Oficial del Estado, han quedado ins- 
_dadas desde el día 1." del actual, en es- 
l^apital calle de Sariñá n.u 7 (Entre

suelo).
Palma 14 de agosto de 1928.

El Gobernador, 
Pe d e  o  L l  o  s  a  s

SCCIONJDE LA GACETA
},1,Ms pe r I0 DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
“ Núm. 1394
A-; arrc\~lo al articulo 4.°, apartado 

^,e"lamci1to de 7 de septiembre 
trafV'n8o en nombrar Jefe de Adminis- 
dei c n. de segunda clase, Secretario 
Lii,'0 )lerno civil de la provincia de Ba- 

e°n la antigüedad de 16 de julio 
(IUo a don Ernesto Escat Martínez, 
tute<r el mismo cargo, con la

II01"19 inferior inmediata.
tni] j l 1i1° eii Santander a tres de agosto de 

1Ovecientos veinticinco.
k i .m . . . ALFONSO

■Sp,- de la Güberii&ción, 
''"'Vo/i,, Martínez Anido.

(Gaceta 5 agosto de 1928).
** *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Núm. 1535

Excmo. Sr.: Para poder organizar 
cuanto antes los servicios de la Junta Su
perior del Catastro en orden a las recla
maciones que deba resolver según las dis
posiciones del Decreto-ley de 3 de abril 
de 1925 y el Reglamento de 30 de mayo 
último, es indispensable que se nombre 
y constituyan las Juntas provinciales y 
las periciales según los preceptos de di- 
cio Reglamento. No obstante, se prolon
ga la actuación de las periciales que hoy 
funcionan hasta que estén constituidas 
las nuevas y la vida legal de aquéllas 
hasta fin de año en los Municipios que tri
butan todavía por contribución territorial 
en régimen de cupo, a fin de que no se 
interrumpa un instante la colaboración 
importantísima que se les encomienda en 
el repartimiento de aquél y en sus inci
dencias.

A tales efectos, de acuerdo con la pro
puesta de la Junta, Superior del Catastro 
y de las Direcciones generales del Insti
tuto Geográfico y Catastral y de Propie
dades y Contribución territorial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l .° Con el fin de dar cumplimiento a 
lo prevenido en el artículo 3.° transitorio 
del Reglamento aprobado por Real decre
to de 30 de mayo de 1928, que desarrolla 
los Decretos-leyes de 3 de abril de 1925 
y 6 de marzo de 1926,'los Alcaldes proce
derán inmediatamente a constituir las 
Juntas periciales que se designan en el 
capitulo 13, letra A) del citado Reglamen
to, incurriendo, de no hacerlo, en las san
ciones que impone el artículo 281 del mis
mo en relación con el 274 del Estatuto 
Municipal.

2 .° Durante el tiempo que se invier
ta en el nombramiento y constitución de 
tales organismos, seguirán actuando las 
Juntas periciales que actualmente se ha
llan constituidas en los respectivos Muni
cipios, pero se atendrán en lo sucesivo a 
las disposiciones del Reglamento de 30 de 
mayo de 1928.

3 .° En aquellos términos municipales 
cuya contribución por la riqueza rústica 
o urbana se perciba según régimen de cu
po, las Juntas periciales que actualmente 
funcionan continuarán su actuación en el 
raparto y sus incidencias durante todo el 
año actual, a cuya terminación cesarán, 
haciéndose cargo de sus funciones los 
nuevamente nombrados.

Las Comisiones de evaluación que al 
presente funcionanf seguirán con su. ac
tual constitución en tanto continúe- en el 
término de su jurisdicción el régimen de 
cupo.

L° Las nuevas Juntas periciales da
rán cuenta de su constitución a los Presi
dentes de las provinciales respectivas, y 
les comunicarán oportunamente el nom
bre del Vocal que a cada una de aquéllas 
deba representar en éstas a tenor del ar
tículo 262 del Reglamento de 3u de mayo 
de 1928.

5 .° Los Delegados de Hacienda en 
las provincias excepto las Vascongadas y 
Navarra, invitarán al Presidente de la 
Audiencia provincial, al de la Cámara 

Agrícola y al de la Propiedad Urbana de 
la capital para que designen las personas 
que han de formar parte de la Junta pro
vincial del Catastro, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 262 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1928. Al propio tiempo 
designarán el representante de la Dele • 
gación de Hacienda y el Abogado del Es
tado y el funcionario de la misma depen
dencia que han de actuar respectivamen
te como Secretario y Vicesecretario de la 
dicha Junta, y ordenarán a los Jefes pro
vinciales o regionales del servicio Catas
tral que designen a su vez el Ingeniero 
Agrónomo, el de Montes y el Arquitecto 
que han de formar parte también del res
pectivo organismo. Todo ello se hará ur
gentemente, a fin de que éste quede cons
tituido en el plazo de quince dias, a par
tir del de la publicación de esta Real or
den en la Gaceta de Madrid.

Constituida la Junta provincial, su 
Presidente dará cuenta de ello al de la 
Superior del Catastro y a las Direcciones 
generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Propiedades y Contribución 
territorial.

6 .a Una vez constituida cada Junta 
y conocido el funcionamiento y la proba
ble intensidad de trabajo de la misma, 
su Presidente propondrá a la Dirección 
general de Propiedades y Contribución 
territorial el personal que" conceptúe in
dispensable para la buena marcha de los 
trabajos, con el fin de que aquella Direc
ción eleve a su vez al Ministro de Hacien
da la correspondiente propuesta.

7 .° Los Delegados de Hacienda pon
drán a disposición de las Juntas provin
ciales el local que consideren más ade
cuando para la debida instalación de sus 
servicios.

. 8.° Las Oficinas del Catastro de la ri- 
riqueza urbana en las provincias una vez 
cumplidos todos los trámites que estable
ce el Reglamento de 30 de mayo de 1928, 
entregarán a las Juntas provinciales los 
documentos que correspondan a las fincas 
cuyos propietarios no se conformaron con 
la valoración en su día practicada y con
tra la que interpusieron oportunamente 
reclamación, sin que hasta la fecha se 
haya, efectuado la tasación técnica corres
pondiente.

9 .° Los expedientes de reclamación, 
se tramiten o no de oficio, en los que las 
Jefaturas provinciales del Catastro fiscal 
no hubiesen dictado aún la resolución 
que constituye el acto administrativo, se
rán remitidos con los dictámenes e infor
mes correspondientes a las Juntas provin
ciales, una vez que estén constituidas, 
para que dicten el referido acto adminis
trativo con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de mayo de 1928.

No obstará a lo prescrito en el párrafo 
anterior el que la Dirección general ele 
Propiedades y Contribución territorial 
haya examinado y devuelto a las Oficinas 
provinciales los aludidos expedientes, en 
cumplimiento de la disposición 7.a de la 
Real orden de 21 de febrero de 1913.

Los expedientes que obren en la Direc
ción general de Propiedades y Contribu
ción territorial, en virtud dé lo preveni
do en la mencionada disposición 7.a de la 
Real orden de 21 de febrero de 1913, haya 
o no recaído acuerdo de dicho Centro, se
rán devueltas a las respectivas Jefaturas 
provinciales para que éstas, ampliando, 

si lo consideran necesario, los informes o 
trámites practicados, los remitan también 
a las Juntas provinciales del Catastro a 
los efectos antes señalados. .

10 . , Los expedientes de reclamación 
que existan en las Jefaturas provinciales 
dependientes de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Castastral en los 
que no se hubiese dictado resolución que 
constituya acto administrativo, serán re
mitidos, con los dictámenes e informes 
correspondientes, a las Juntas provincia
les, una vez constituidas, para que dicten 
la reí crida resolución con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de mavo 
de 1928. ''

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 8 de agosto 
de 1928.

El Vicepresidente del Consejo de Ministros. 
MARTINEZ ANIDO

Señores Directores generales del Institu
to Geográfico y Castastral y de Pro
piedades y Contribución territorial y 
Presidente de la Junta Superior del 
Catastro.

. (Gaceta 10 agosto de 1928.)

MINISTRIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

Núm. 465
limo. Sr.: Vista la instancia elevada a 

este Ministerio por diversas Asociaciones 
de fabricantes de conservas, en la que 
fundándose en la crisis por que actual
mente atraviesa, la industria de la conser
va de tomate, debido a la pérdida de de
terminados mercados extranjeros, solici
ta se reduzca el impuesto de transportes 
al mismo tipo con que se grava en la ac
tualidad a las pulpas de frutas:

Considerando atendibles las razones 
propuestas y la conveniencia de favore
cer la salida del expresado producto, me
diante la reducción de gravámenes, a fin 
de compensar la pérdida de los mercados 
a que la instancia alude; y

, C onsiderando que en el orden indus
trial las manipulaciones de la conserva 
de tomate son análogas a la de la pulpa 
de frutas, que satisface el impuesto de 
transportes por la partida 20 de la vigen
te tarifa, de mercancías,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que la conserva de tomate satis - 
faga el impuesto de transportes por la 
partida 20 de la vigente tarifa de mercan
cías del expresado impuesto, correspon
diente a las frutas frescas o secas, horta
lizas y legumbres frescas.

De Real orden lo digo a \". I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 28 de julio de 
1928.

P. D., 
AMADO

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 8 agosto de 1928).

* *

M.C.D. 2022



2SECCION PROVINCIAL
Núm. 1652 

JEFATURA DE MINAS
Ex pl o s iv o s .—El Excmo. Señor Go

bernador Civil de la provincia con esta 
fecha se ha servido conceder a D. Anto
nio Canals Rultán, vecino de Sóller, la au
torización solicitada para establecer un 
depósito de pólvoras de caza y maquina
ria para relleno de cartuchería en dicho 
término municipal, pudiendo almacenar 
hasta cien kilogramos de pólvora de con
formidad con lo propuesto por esta Jefa
tura de Minas de la provincia.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del artículo 110 
del Reglamento del 25 de junio de 1920.

Palma 10 de agosto de 1928. -El In
geniero Jefe, R. Palacios.

* * *
Núm. 1656

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

pleno la provisión de la plaza, de Prac
ticante Titular de este Municipio, de nue
va creación, dotada con el liaber anual 
de trescientas treinta, pesetas, se anun
cia por el presente, a fin de que cuan
tos deseen concursarla puedan presen
tar sus solicitudes acompañadas de los 
documentos justificativos de sus méritos 
y servicios en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de treinta días 
hábiles que empezarán a contarse desde 
el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el B. O. de la provincia, en la 
inteligencia de que transcurido el indica
do plazo no se admitirá ninguna.

Perrerías 8 agosto de 1928. El Alcal
de, Martin Coll.7 ** *

Núm. 1658 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DE BONAÑY
En la Secretaría de este Ayuntamien

to queda expuesto al público, a partir de 

la publicación del presente en el B. O. 
con sus Memorias y antecedentes, el pro
yecto de presupuesto municipal ordinario 
aprobado en sesión de la fecha por la Co
misión Municipal Permanente para el 
próximo año 1929; pudiendo quien quiera, 
a tenor de los artículos 29 del E. M. vi
gente, 5.° del Reglamento de H. M. y 63 
del R. de Procedimiento en materia, mu
nicipal, formular ante este Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones que es
time pertinentes, respecto al aludido pro
yecto. , 1

Vi lia franca de Bonañy 9 de agosto de 
1928. El Alcalde, Antonio Gaya.

Aprobado por la Comisión municipal 
Permanente un proyecto de presupuesto 
extraordinario para la construcción de 
una Escuela Graduada de cuatro grados 
en esta localidad, permanecerá expuesto 
al público, con sus Memorias, proyectos, 
planos v demás antecedentes, en la Se- 
cretaríá de este Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho dias hábiles durante los 
cuales y ocho dias más, a tenor de los ar
tículos 29 del E. M. vigente y 5.° de la 
Hacienda municipal de 23 de agosto de 
1924, podrán los contribuyentes formular 
cuantas reclamaciones u observaciones, 
al citado provecto, estimen convenientes.

VillatTanca de Bonañy 9 de agosto de 
1928.--El Alcalde, Antonio Gayá.* * *

Núm. 1659
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta ciudad la venta do unos solares 
sobrantes de la vía pública en la calle de 
Mesones de esta ciudad se anuncia por el 
presente que dicha subasta se celebrará 
a los veinte dias de la inserción del pre
sente en el B. O. de la provincia, a las 
nueve de la noche en esta Casa Consisto
rial, ante el Sr. Alcalde y Primer Tenien
te asistidos del Secretario de la Corpora
ción.

Se ha divido la subasta en cinco lotes 
y cada, uno está sujeto a las servidumbres 

de vista, luz y paso con la casa que linda 
per su fondo, el tipo de subasta será el 
ciento cuarenta pesetas el metro cua
drado. . .

Para optar a la subasta sera requisito 
necesario haber depositado el cinco por 
ciento del tipo de subasta en cada uno de 
los solares de que se trata y solo podrán 
concurrir los que tuvieran capacidad le
gal y los que optaren por tercera persona 
deberán acompañar poder bastanteado 
por letrado en ejercicio en esta ciudad.

El depósito definitivo será el diez por 
ciento del tipo de subasta. ,

Las proposiciones se extenderán en 
papel de la clase octa va y se adjustarán 
al modelo que se inserta al final y debe
rán ser presentadas antes de la hora y 
di as señalados. , .

El importe de los solares deberá in
gresarlos el adquiriente en cuatro plazos 
en la forma que señalan las condiciones.

Modelo de proposición
I). N. N. enterado do las condiciones 

de subasta del solar de la. calle de Meso
nes n.°.....del plano que obra en el ex
pediente, lindante por derecha..... iz
quierda..... y fondo con..... ofrece abo
nar por dicho solar la cantidad de.....(en 
letras) el metro cuadrado de dicho solar 
en los plazos y condiciones marcadas. 
Acompaño a esta proposición talón de de
pósito provisional y cédula personal. In
ca.... de..... de 1928................................. .

Inca, diez de agosto de mil nuevccien- 
tos veinte y ocho.—El Alcalde, Miguel 
Mir. — P. A. del A. P.—El Secretario, 
José Siquer.

* *
Núm. 1665

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio 1929 aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría do este Ayun
tamiento por espacio de ocho días hábiles 
con arreglo al artículo 5." del vigente Rc- 

I glamentode la Hacienda municipal, du

rante cuyo plazo y los ocho días hábile' 
siguientes podrá todo habitante del tér
mino formular respecto del iñismo la< 
reclamaciones u observaciones que esti
me convenientes.

Petra 9 de agosto de 1928.—El A]m 1 
de, C. Horrach. * * * 

Núm. 1666
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Formado el proyecto de reforma de 
alineaciones y rasantes de la calle de Sit- 
jar, y urbanización de una parte de la 
tinca denominada «Es figueral de can Bo
nico» de este término municipal, se halla
rá de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación por plazo de treinta dias hábi
les contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en B. 0. 
de esta provincia.

Ses Salines 11 de agosto de 1928. El 
Alcalde, Bartolomé Garcias.

Núm. 1669
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Plantilla, del personal administrativo, 
técnico y subalterno que forma esta Cor
poración municipal en cumplimiento de 
lo que dispone el articulo 250 del Estatu
to vigente y el artículo 5.° del Reglamen
to orgánico provisional aprobado por Real 
orden de 14 de mayo de 1928.

Personal Adniinixtratico 
Secretario e Interventor.

Personal Técnico
Médico titular c Inspector Municipal 

de Sanidad.
Far macón tico ti f ular.
Veterinario Inspector de Higiene y 

Sanidad Pecuaria.
Comadrona titular.

/‘e)-sonal Subalterno
Oficial Sache.
Deyá 5 de agosto de 1928.—El Alcal

I de, José Salas.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Núm. 1646 PROVINCIA DE BALEARES

RELACIÓN de los vehículos con motor mecánico, inscritos en la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia durante el mes de julio de 1928.

Núm. 
de ma
trícula de

F ECHA 
la inscripción

NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO MARCA 
del coche

NU MERO 
del motor

FORMA 
del coche

Cate
goría

Fuerza o 
potencia 
en H. P.

Servicio a <|U'- 1 
se le destina -

3878
3879
3880
3881
3882
3883
3884
3885
3886
3887
3888
3889
3890
3891
3892
3893
3894
3895
3896
3897
3898
3899
3900
3901
3902
3903
3904
3905
3906
3907
3908
3909
3910
3911
3912
3913
3914
3915
3916
3917
3918
3919
3920
3921
3922
3923
3924
3925
3926
3927

Pah

3 julio
3 »
3 »
4 »
5 »

5 »
9 »
9 »
9 »
9 »
9 »
9 »
9 »
9 »

11 »
11 »
11 »
11 »
13 »
14 »
14 »
14 »
14 »
16 »
16 »
16 »
16 »
16 »
18 »
18 »
19 »
19 »
19 »
19 »
20 »
20 »
20 »
20 »
20 »
26 »
26 »
26 »
28 »
28 »
30 »
30 »
31 »
31 »
31 »

na 9 de ag

de 1928

»
» 
»

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
»

»
»
»

jsto de 192

Francisco Bennasar Serra
Rafe el Cladera Brotad
Barco Catalán Hipotecario
Miguel Pons Talladas
Rafael Quintín Blanes
Jacinto Feliu Blanes
Juan Socias Alonso de León
Bernardo Salieras Fiol
José Noguera Llull
Andrés Mariano Barceló
José Noguera Llull
Antonio Rigo
Mario Senna Cheribo
Juan Moya Vidal
Juan March Ordinas
José M.a Bauzá
Gonzalo M. Tuason
Juan Ferrer Ginard
José Vidal Bañis
Emilio Servera Fabregues
José Sureda Massanet
Juan Font Vidal
Pedro Abada! Vi la
Lorenzo Pol Mateo
Guillermo Puerto
Guillermo Colom Creus
Jaime Ribas de Pina Conrado
Carlos de España Oleza
José Solivellas Albertí
Nicolás Cotoner y de Veri
Bartolomé Amengual Dahnau
Cristóbal Estelrich Reus
Antonio Vallcaneras Vidal
Andrés Beltrán Alzina
Francisco Grimalt
Gaspar Gi ui sp Rayeras
Raimundo 1 zá \'alls
Juan Homar Palmer
Juan Jaumé Julia
Vidente García Peñaranda
Sebastián Amengual
José Pomar Cortés
Miguel Muntaner Coll
Emilio Pujó del Pozo
José Noguera Llull
Antonio Arbona Colom
Ramón Codi na Bergada
Pedro Perelló Rosselló
Miguel Falconer Ferragut
Maria Morey Sampol

5,—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de

La Puebla 
Muro 
Palma 

Id.
Arta 

Palma 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Felanitx 
Palma 

Id. 
Id. 
Id.

Valldemosa 
Artá 

Palma 
Id. 
Id.

Sineu
Palma 

Id.
Manacor 
Buñola 
Palma 

Id.
Caimari
Palma 

Id. 
Id.

Alaré 
Inca 

Felanitx 
Palma 

Id. 
Id.

Puigpuñcnt 
Palma 
Inca 

Palma 
Id.
Id. 
Id. 

Fornalutx 
Manacor 

Inca 
Palma

Id.
Lar a.

Sigma 
Nash

Brasier 
Citroen 
Citroén

Mathis 
Citroén

Ford 
Citroén 
Fortd
Fiat
Fiat

Peugeot 
Citroén 
Donnet

Fiat 
Relámpago 
Chevrolet 
Chevrolet
Chenard

Ford
Opel 

Donnet 
Brassier 
Rochet 
Buick 

Hupmobile 
Terrot

Fiat 
Whippet 

Chevrolet
Donnet

Fiat 
Chevrolet 
Peugeot 
Citroén 
Citroén 
Auburu 
Renault 
Citroén 
Citroén
Buick 

Renault
Ford

Monst-ñoyar 
Overla iid
Renault 
Citroén 
Erskine

7846-W-16 
117053 

145 
9493 
9658

76126 
4962 

A. F.-32647 
7185 

80555 
103770 
129705 
197U4 

4636-Y. V.
54985 

104145
6371 

115200 
1774390 

77908 
A. 77390 

63903 
56941 
20319

B. C.-10 
2168495

9012 
51313 

101158 
145180 

4072157 
13057

130025 
1017459
131970 

7651
867 

3097
90159

7855
5656 

2191894 
325571 

A. 113010 
1058

P. 1141 
90496 

2569 
8 F.-7679

Toi-pedo 
Roadster
Sedan 
Sedan 
Sedan

Torpedo 
Sedan 
Faetón 
Sedan

Roadster 
Cerrada 
Cerrada
Sedan 

Tipo-Sport
Torpedo
Cerrada

Moto 
Carga.

Torpedo 
Cabriolet

Sedan 
Torpedo
Sedan 

Cabriolet
Transporte 

Sedan
Turismo 

Moto
Cerrada 
Sedan 
Sedan

Torpedo 
Cerrada 
Omnibus

Sedan 
Sedan 
Sedan

Cabriolet 
Sedan 
Sedan 
Sedan 
Sedan 
Sedan 
Sedan
Mot o

Sedan 
Sedad

Torpedo

2.a
»
»
»

»
»
»
»

1.a9 a
2.a
»
»
»
»
»

3.a
2.a

»
»
»

3/1
2.a
»
»
»
»
»
»
»
»
»

1.a

11,7 
19
13,5 
11,3 
11,3

8,7 
11,3 
13,5 
11,3 
17,9
16,8
8,8 
6,8

11,3 
9,2

16,8 
3

16,4 
16,3
10,2 
17,9
8,8 
9,2

10,9 
15,6 
21,3 
26,7

2,6 
16,8 
14,2 
16,4
9,2
8,8

16,4 
10,7 
11,3
11,3
20,1

8,5
11,3 
11,3 
21,3

8,5
17,9
2,4 

15,2
8,5

11,3
17,1

Particular 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

S. P- 
partieul^T

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

s. P- Particular 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
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Núm. 1645

Palma 9 de agosto do 1928.—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

RELACIÓN de las ventas o cambios de propietarios de vehículos con motor n ecánico anotados en la Jefatura de esta provincia durante el mes de judo de

Xiimoro 
jel vehículo

NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL COMPR.YDOR DOMICILIO DEL COMPRADOR FECH^ DE LA VENTA

1 1 Bartolomé Ferrer Gaste 11 Francisco Noguera Font Lluchmayor, P. Mayor 3
Palma, Miró 1

3 Julio de 1928
Miguel Ferrer Pont Antonio Morey Llabrés

1710 Cristóbal Rotger Palau . Antonio Siquier Crespi Búger, S. Lorenzo 11 ♦ •

Femando Blanes Arnesto Mestrcs Artigues ■ Felanitx, Paz 12
2561

691
Domingo Forteza Aguiló 
Ana Catalá

Vicente Martorell Juan
Martin Alós Ribas

■ Palma , Vallori 2 ,
Saína Margarita, A. Rosselló 52

4
1 » «

' 2610
1028

Victoriano Mascaró 
Juan Fieras Carbonell

José Aguiló Aguiló 
Ramón Suau Provensales

Palma, Molineros 7-2.
Pt.° Alcudia, Caserío Pt.° 27 . 5

9
9
9

• 10-

» »
1960
400

•>•>87

José Noguera Llull 
Bartolomé. Amengual Rubí 
Juan Pascual

Juan Far Cañellas 
Cristóbal Sampol Frau 
Tomás Blandí

Bti. .■ < irionr í.
Palma, S. Alonso 28
Palma, S. Nicolás 38 । »

»

'.77 Sebastián Arrom Gual Pedro Pons Alemán y Campanee, lectoría 37
.... Gaspar Morey Beltrán

Carlos Tomfis Salas
Bartoloihé Truyols íJiferas Manacor. Conquistador 11

Deyá, Cari e, era 14 
Palma, S. Elias 15-2."

10
10s p 1869 Juan Marroig Más

189 Juan Puig Batió Guillermo Maten Bennasai
110 Bartolomé Rcus Sampol Jaime Duran Ramis Palma, Son Sardina 10

10
10
10
10
10

s P. 3732
2943
1712

Mariano Sancho S. A. Industria 
Juan de Olcza
Antonio Ferrer Ladaria

Bartolomé Bauza Nicolan 
Ramona Verdaguer 
Antonio Forteza Miquel

Palma, M. de Fuensanta 164
Palma, P. Eusebío Estades 23
Manacor, Conquistador
Mahón, Gracia 58
Granada, S. Matías 21

» »

3884 Juan Socias 
1 a iís l^erbal

Cristóbal Molí Terrés
Antonio Hernández Ortiz » »

2Í86 Arnesto Mestrcs Artigas Cayetano Ibañez Bonnin Felanitx, Paseo Ramón Lluil 18
Cam^ianet, S. Miguel 25

11
11

»
Juan March Moa jo Bartolomé Socias Bcnnasar

’ 460 Juan March Ordinas Guillermo Pons Ballester Campanet, S. Miguel 8 12
1995 Jaime Soler ()brador Pedro Massuti Alzamora Felanitx, Rocaboira lo

6211 Francisco Salva. Sans Jaime Rosselló Cerdá Palma, S. Francisco 7
2765
3310
3277

Bartolomé Mudoy Monsefrat
Francisco Cerda Vich
Bernardo Fuster

Francisco Segura Miró
Juan Vich Rayó 
Jaime Cifre Serra

Palma, Sindicato 44
Palma, Vallori 37
Pollensa, S. Jorge 15 ■

14
16

» »

1531
129

Miguel Bauza Bauza
Fernando Alzamora

José Aguiló Franeoli 
Rafael Nicolan Ribas

Sóller, Luna 29
Lloret de Vista Alegre 18

18
18
26
30

8
12
20

» »
2849
1036
2865
239

1728
870

3116

Raimundo Pifia Valls 
Simón Muñoz Serva. 
Ricardo Martínez Martinez 
Juan Corominola Cor ominas 
Miguel Montcerdá Guitard 
Miguel Monscrrat Nicolan 
Bartolomé Nadal Torrens

■
Pedro M.a Ventayol
Juan Badía Durán
Jaime Selma Costa
Valentín Argeles Alsina
Emilio Rollan Pallas
Antonio Arce Vallejo

Palma, Murillo 9
Muro, Maestro Nacional
Barcelona, Santa Ana 27
Barcelona, Pacífico 4
Barcelona, Torrente de las Flores 14
Barcelona, Den y Mata 13
Palma, Gran Hotel

»
Tunio de
Mayo de

Abril de 
Julio de

1928
1928

1928
1928

3182
1302 
1896 
1359
3167

75 
1089

Antonio Arce Valléjo 
José Cortés Aguiló 
Domingo Ferrari Mas 
Pedro M. Ventayol Serra 
Antonio Bibiloni 
Ignacio Planas Serra 
Bartolomé Paveras Ferrer

Antonio Palmer Riutord 
Mariano Alomar Bauza 
Pedro Roig Bisquerra 
Ignacio Pomar Cortés 
Gabriel Socias Verdera 
Juan Bou Suñer 
Ramiro Peito Joaquín

Palma, Sindicato 68
Palma, Miñonas 11
Palma, Sindicato 205
Palma, Sindicato 84 
Algaida, Randa 
Pollensa, Huerta - 
Palma, Antillón 
Campanet, Plaza 1 
Palma, Luz 10 .

20
, 26

26
26
26
26
26

» 
» 
» 
»

3237
819

Antonio Fiol Mir 
José Aguiló Segura

Nadal Maten Bcnnasar 
Juan Crespi Salóm 27 » »

■ 3696
117

Francisco Alcoyer Verd 
José Aguiló Pericot

Juan Mudoy Monserrat
Jaime Gaza Garau

1 alma, Rambla 1
Palma, Vicente;Mut 8 30

31
» »

984 Miguel Bcnnasar Costa Bartolomé Capellá Mascaró Campanet

Establecer en las oficinas municipales 
la de la Secretaria de Sanidad.

Arreglar el despacho del Señor Ar
quitecto.

Por los propietarios de panteones de 
sótanos del nuevo recinto del < ementerio 
Católico de.esta ciudad y por el Ayunta
miento se procederá a efectuar las obras 
necesarias a fin de evitar las filtraciones 
de aguas pluviales. . .,

Fijar en 250 pesetas la indemnización 
que lia de abonarse al Veterinario Don 
Cirilo Aliadla Loren en equivalencia, al 
derecho que durante el año 1926 ejercicio 
de 1924-25 podía exigir sobre las a ves y 
demás animales domésticos sacrificados 

! en el matadero público.
Al Pleno: Oferta de Don Pedro Villa* 

longa de prestar 4.500 pesetas al Ayun- 
• tamiento para destinarlas a la termina

ción délas obras de adquisición de ma
quinaria necesaria para la elevación de 
agua del pozo público de San (/lemente y 
construcción de una fuente para el con
sumo del vecindario. .

A Estudio: De la -Comisión Especial 
compuesta de los Concejales Sres. Talta- 
vullv Carreras y Arquitecto municipal 
para que estudien la moción del Concejal 
Señor Méndez interesando conocer si es 
o no camino vecinal el trozo o ramal del 
camino d'es Agotars que conduce a la 
estancia de Foruaris, huerto iFen Ramis 
v termina en tierras de Son Pons.
' El Señor Arquitecto Municipal íorma- 

■ rá los siguientes proyectos:
1 ." De obras de reparación y con

servación del edificio en que está insta
lado el Instituto Nacional de 2.a Ense
ñanza.

2 ." De construcción de un nuevo gru
po de nichos en el nuevo ensanche del 
Cementerio Católico de esta ciudad.

De los señores Concejales, R. D. Ley 
de 26 de julio de este año, ((^tceta 27) au
torizando el establecimiento de una tasa 
especial de rodaje aplicable a los auto
móviles, carros, camiones y y motocicle
tas, a distribuir entre el Patronato del 
Circuito nacional y las Diputaciones pro
vinciales, pudiendo imponer 0‘50 pesetas, 
por habitante, en sustitución o equivalen

Nú ni. 95
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Permanente y el Ayunta
miento pleno durante el mes de agos
to de 1926.

Comisión Munic/paf Permanente
Sesión ordinaria de día 1 agosto de 

1'.'26.—Presidió el señor Alcalde D. Anto- 
“io Victory y Taltayull, asistiendo los 
Tenientes de Alcalde señores Del Amo, 
'-Onforto, Alvarez Margarida y Taitavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
binaria anterior.

Aprobar los extractos de las acias de 
sesiones celebradas durante el mes 

116 julio último.
Aprobar la distribución e inversión de 

f'indos para este mes.
Aprobar varias cuentas.
Sostener para este mes la misma tasa 

l,ara el pan familiar.
Beneficiar a las viudas de Don Juan 

’-apellá y de Don Diego Llopis con las 
guajas del nuevo Reglamento de Em- 

Pteados de este Ayuntamiento.
Conceder a D. José Sánchez Morilla, 

¿‘^ante del impuesto de Consumos, las 
Pi‘ntajas del acuerdo del Ayuntamiento 
leuo de 16 de abril de este año, dándole 

P01' decaído en sus derechos de ocupar 
‘ls.l)r>ineras vacantes que se produzcan 
2, nueva Administración de Arbitrios 
""«¡tópales.
p Arreglar el escusado de la Cárcel del 
bartulo.

Agradecer a Don Rafael Rosselló la 
P.'.^^'pación de cinco pesetas que ha. । roñado a la Beneficencia municipal del 
>- ?-te número 2.698 del sorteo de 22 de 

ucinbre de este año.
t. Aprobar los ingresos déla Adminis- 
úu^nde Arbitrios municipales de julio 

uio por 13.804^30 pesetas.
licencia a D. Miguel Fuguet 

;'la torrar el zócalo de la casa numero 
Colitis k1 ea^C de Gracia, y revocar el 
8eir^ i C^ar ul Señor Presidente del Con- 
üel ■ ^¡uistros por haber salido ileso 

atentado de Barcelona.

cia de la cooperación que en el Decreto- 
Ley. de 9 de febrero del año en curso se 
establecía.

Y se levantó la sesión.
Ayuntamiento pleno

Sesión extraordinaria de 11 de agosto 
de 1926.—Presidió el señor Alcalde don 
Antonio Victory y Taltaxmll, con asisten
cia de todos los señores concejales a ex
cepción del señor Escalas que está en uso 
de licencia.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión extraordinaria anterior.

Solicitar del Banco de Crédito Local 
de España, en colaboración con la «Téc
nica de Construcción, S. A. ■, las condi
ciones con que facilitaría al Ayuntamien
to la suma de 500.000 pesetas, intereses y 
amortización de la misma, cantidad que 
se estimá necesaria para la adquisición 
de terrenos entre la Explanada y la ca
rretera de Cindadela para ofrecer a 1 Es
tado el solar donde ha de levantar el Ins
tituto Nacional de segunda enseñanza; 
construcción del primer grupo escolar; 
abastecimiento de aguas y alcantarillado 
de los edificios; habilitación de la Escuda 
Nacional de niñas del Mercado del Car
men v niños ele la calle de. Saii luán: 
construcción de un edificio escuela con 
casa habitación para, el maestro de la 
Compañía de Tramontana y realización 
de otras obras de urbanización. ,

Adquirir las fincas qüe ocupan los nú
meros 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33 y 35 de la 
calle de Pescadores. .

Levantar cuando las circunstancias lo 
permitan los siguientes monumentos:

Uno al almirante don Augusto Miran
da en el paseo de su nombre; y

Uno al doctor don Mateo Orfila en el 
paseo de Isabel II,. en la parte inmediata 
a la calle del Doctor Orfila.

Confirmar el acuerdo de la permanen
te dando el nombre de calle de Ciudadela 
al trozo de carretera del mismo nombre 
comprendido desde la calle de Ci fuentes 
hasta la última casa junto al fielato.

Señalar el premio del uno por ciento 
al señor Arquitecto Municipal sobre el 
importe de las obras de nueva contruc- 

ción que se efectúen por el Ayuntamien
to y sean dirigidas e inspeccionadas por 
dicho técnico.

Interesar de la Junta Local de Ense
ñanza Industrial el informe sobre las can
tidades que estime necesarias para soste
ner el actual profesorado de la Escuela 
Municipal de estudios especiales para, 
obreros y el de la Escuela Elemental del 
Trabajo.

Aceptar el préstamo de 4500 pesetas, 
ofrecido por don Pedro Villalonga, con 
destino a la adquisición de maquinaria y 
terminación de las obras que deben efec
tuarse en el pozo del pueblo de San Cle
mente para destinar ias aguas al uso pú
blico de aquel vecindario; devolviéndose 
la cantidad, en tres anualidades consecu
tivas y. contribuyendo intereses a razón 
del cuatro por ciento anual.

Autorizar a la Comisión Municipal Per
manente para que conocida que sea la re
caudación del presente mes del arbitrio 
municipal sobro los puestos de venta en 
ios mercados, convoque nueva subasta 
pública, con reducción del tipo para 
arrendar dicha recaudación, si lo estima 
conveniente.

Aplicar a los empleados de este Muni
cipio las disposiciones de la Real Orden 
de 26 de enero de este año, Gaceta 17, re
ferente a las horas de trabajo en las ofi
cinas; y las del Real Decreto Ley de 22 
de junio último, Gaceta 23 aumentando en 
dos años la edad señalada para la jubi
lación. •

A estudio; Se nombró una comisión es
pecial compuesta de los concejales seño* 
res Moneada, Cardona y Socias v archi 
vero señor Hernández, para estudiar el 
libro diario dé los sucesos acaecidos erL 
esta ciudad, escrito por don Juan Roca 
Vinení, durante unos 54 años, por si se 
creyera conveniente adquirirlo para guar
darse en los ^Ai-chivos del Ayuntamiem >.

Y se levantó la sesión.
Comisión Municipal Permanente

Sesión ordinaria de 11 de agosto de 
1926.—Presidió el señor Alcalde don An
tonio Victory y Taitavull, asistiendo k
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Tenientes de Alcalde señores Del Amo, 
Conforto, Alvarez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar las cuentas de gastos de Be

neficencia de julio.
Conceder las licencias siguientes:
A doña Juana Sintes Pons para tras

pasar la propiedad de la parte de kiosco 
número 32 del Mercado del Carmen, a fa
vor de don Jjorenzo Pons Carreras.

A don Remigio Alejandre Prieto para 
elevar la fachada e introducir modifica
ciones en la misma, de la casa número 
29, de la calle de Wilson.

A don Manuel Cardona Pons para re
vocar y enlucir las fachadas principales 
y formar los zócalos de las casas número 
30 de la calle de Hannover, 2 y 3 de la 
de Buenaire.

Consignar en acta y en la hoja de ser
vicios del interesado, un voto de gracias 
a favor del Guardia Municipal don Fran
cisco Arbós Dalmau por haber salvado a 
un niño que se cayó en aguas del puerto 
el día 7 del actual.

Dar las gracias al archivero munici
pal don Francisco Hernández Sauz, por 
el ejemplar que ha dedicado al Ayunta
miento de su obra «El señor Frederick 
Chamberlin en Menorca».-Descubrimien
to de las Taulas de Biniac. Vell, Bella 
Ventura y Son Angladó».

Interesar de la superioridad un aran
cel de protección para los huevos y galli
nas de producción nacional.

Efectuar obras en el Instituto nacio
nal de 2.a enseñanza, e interesar déla 
Diputación provincial contribuya a las 
mismas con el 50 por 100 de su valor.

Proceder a la exhumación de los res
tos que ocupan los nichos que han cum
plido el tiempo reglamentario, situados 
en el cuerpo central y cuerpo lateral del 
segundo departamento novísimo del anti
guo recinto del Cementerio Católico de 
esta Ciudad; y no permitir nuevos ente
rramiento en el cuerpo central.

Sustituir por una fuente de hierro la 
existente en la calle de Bélgica.

Colocar una escalera de hierro en el 
pozo de la calle de Santa Eulalia.

Satisfacer la mensualidad de julio a 
los músicos de la Banda municipal.

Sobre la mesa: Cuentas municipales 
de 1925 y 26 para su estudio y trámites 
correspondientes.

El señor Arquitecto formará el pro
yecto de obras de consolidación de los ni
chos del cuerpo central y cuerpo lateral 
del segundo departamento novísimo del 
antiguo Cementerio Católico de esta ciu
dad. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de 18 de agosto de 
1926.—Presidio el señor Alcalde don An
tonio Victory Taltavull, asistiendo los 
Tenientes de Alcalde señores del Amo, 
Conforto, Alvarez y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Idem ídem de la sesión extraordina
ria celebrada por el Ayuntamiento Pleno 
el once del actual.

Aprobar varias cuentas.
Autorizar al señor Alcalde para otor

gar la escritura de compra a favor del 
Municipio, de varias edificaciones.

Quedar enterado de la vjsita recibibi- 
da del Sr. Gobernador civil de la provin- 
vincia, don Pedro Llosas Badía, que estu
vo en esta ciudad durante los díss doce y 
trece del presente mes.

Convocar al Ayuntamiento Pleno pa
ra el día seis de septiembre a los efectos 
del último apartado del artículo 451 del 
Estatuto Municipal.

Conceder cuarenta y cinco dias de li
cencia al señor Alcalde don Antonio Vic
tory Taltavull.

Conceder licencia a don Juan Pons 
Tudurí para modificar la rasante del tro
zo de acera correspondiente a la fachada 
número 23 de la. calle de Deyá.

Autorizar a don Lorenzo Pons Carre
ras para traspasar a favor de don Fran
cisco Trinidad la parte de kiosco número 
51 del mercado del Carmen.

Señalar la contidad de treinta y cinco 
pesetas mensuales para gastos de adqui
sición de semillas y planteles para los 
jardines y paseos municipales.

Conceder la representación del Ayun
tamiento a los Concejales señores Her
nández Camps y Pons Montanari. que de
ben tomar parte en la excursión Católi
co-Patriótica Catalana Balear, para visi
tar Santiago de Com póstela, Covadonga, 
y San Sebastián, y autorizar al Concejal 
señor Moneada para ausentarse de esta 
ciudad a igual fin por llevar la represen
tación de la Diputación provincial.

El señor Alcalde señaló el lunes dia 6 
de septiembre para celebrar la sesión or
dinaria semanal correspondiente de esta 
Comisión municipal.

Concurso Público: Celebrar concurso 
para la presentación de modelos del mo
numento que se ha de levantar al almi
rante don Augusto Miranda en el paseo 
de este mismo nombre.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 25 de agosto de 

1926.—Presidió el señor Alcalde acciden
tal don Pablo del Amo Gómez, asistiendo 
los Tenientes de Alcalde señores Confor
to y Alvarez Margarida y el suplente 
Sr. Pons Montanari.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar la liquidación del presupues

to de Beneficencia de 1925-26.
Aprobar el pograma de las fiestas que. 

han de dedicarse a Ntra. Sra. deGracia.
Conceder las licencias siguientes.
A don Antonio Meliá Arnau, para tras

pasar la propiedad de la parte del kiosco 
que ocupa el número 5 del Mercado del 
Carmen, a favor de D. Juan Bagur Sintes.

Al mismo señor para traspasar a favor 
de don Francisco Caymaris Cardona, la 
propiedad del kiosco número 6 del referi
do Mercado del Carmen.

A don Lorenzo Rotger Cloquells para 
abrir una. ventana en el frontis número 6 
de la calle del Rosario.

A don José Carreras Tudurí para re
construir la fachada número 51 de la ca
lle de Deyá.

Solicitar del Ministerio del Trabajo 
una subvención para la Escuela. Elemen
tal del Trabajo de esa ciudad, en el co
rriente semestre.

A estudio: Queda pendiente de estudio 
de esta Comisión lo que el Alcalde señor 
Victory expone en su carta, de 21 del ac
tual referente al funcionamiento de la Es
cuela Elemental del Trabajo de esta ciu
dad. Y se levantó la sesión.

Aprobados por la Comisión municipal 
permanente, en la sesión celebrada el 
l.° del corriente mes.

Mahón, a 10 de septiembre de 1926.— 
El Secretario, Santiago Maspoch.—Visto 
Bueno —El Alcalde accidental, del Amo.*

Num. 1654
Don Mateo Ramón GamuncU, Juez 'munici

pal Letrado del distrito ele la Catedral 
de esta ciudad, encargado accidental
mente del despacho del de primera ins
tancia del mismo distrito por hallarse 
en uso de Ucencia el propietario.

. Por el presente edicto en virtud de lo 
dispuesto en el juicio ejecutivo que sigue 
el procurador D. Lorenzo Ciar en nom
bre de la «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de las Baleares» contra D. Juan 
Sureda Bimet, se saca a pública subasta 
por segunda vez con baja del veinticinco 
por ciento del avalúo, por término de 
veinte días el inmueble que se describi
rá, quedando señalado para el remate 
que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado (San Miguel 86) el día quin
ce de septiembre próximo a las once.

Finca de que se trata
Urbana, denominada Can Sureda, sita 

en la. Plaza de la Cartuja de la villa de 
Valldemosa, señalada con el número 27, 
consistente en dos jardines, salón de bai
le, sala de billar, dos torres, edificio se
parado para cochera y otras dependen
cias, ocupa todo una área aproximada do 
1338 metros, 67 decímetros cuadrados, y 
linda por Norte o frente con la citada 
Plaza de la Cartuja y con un pasadizo 
llamado vulgarmente Carrero; por Este o 
derecha entrando, con la plazuela de la 
Cartuja, con casa Farmacia y con terre
no llamado Els Lladoners, por Sur con 
huerto La Viña de Don Gabriel Cana ves 
y por el Oeste con la casa llamada Can 
Maten de herederos de Don José María 
Maten. Inscrita al folio 159, tomo 2.° del 
Ayuntamiento de Valldemosa, libro 16 
del archivo, finca 911 cuadruplicado, ins
cripción 13. Queda tasada la finca en la 
cantidad de doscientas cincuenta mil pe
setas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la misma, 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del J uzgado, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
del setenta y cinco por ciento de la suma 
en que queda tasada la. finca y no se ad
mitirá postura que no cubra la mitad de 
dicha suma o avalúo.

2 .a Los autos, titulación y certifica
ción de gravámenes a que esté afecta la 
finca estarán de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación que 
consiste en una certificación librada }>or 
el Señor Registrador de la Propiedad, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito do la entidad ejecutante, continua

rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

3 .a Serán de cargo del rematante, 
todas las costas y gastos que ocasione el 
anuncio y celebración de la. subasta, el 
remate, el otorgamiento de la escritura 
de traspaso, impuestos y demás, incluso 
los que sean necesarios para la inscrip
ción de la finca en el Registro de la Pro
piedad a nombre del (pie resulte rema
tante o comprador.

. Palma siete de agosto de mil nove
cientos veintiocho.- Mateo Ramón —El 
Secretario judicial, Gonzalo F. Espinar.

** *
• Núm. 1661

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de*primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto y para general 

conocimiento hago saber: Que por ante 
este Juzgado y Secretaría a cargo del ac
tuario Don Juan Bestard, se ha promovi
do por el Procurador Don Juan Cabot en 
representación de Don Pascual Más Buri- 
11o, juicio universal de quiebra del susodi
cho Más Burilío, y mediante auto de esta 
fecha por haberse justificado todos los 
extremos prevenidos por la ley, se ha de
clarado su estado legal de quiebra, ha
biéndose nombrado en concepto de Comi
sario a Don Pedro Morey Bujosa, decre
tándose el arresto del (piebrado, la ocu
pación de todos sus bienes, la publicación 
de la quiebra, la retroacción de la misma, 
la incapacidad del quebrado y cuantas 
otras medidas son anejas a tal declara
ción.

Palma de Mallorca a cuatro de agosto 
de mil novecientos veinte y ocho.—Adol
fo Fernández Moreda.—Ante mi, por el 
Seceretario Sr. Bestard. Mafias Benna- 
sar, O. H. * * * 

Núm. 1655
Don Gabriel Alou Bernat, Juez de 1A ins

tancia del partido de Inca.
Por providencia del tres de los co

rrientes recaída en el expediente judicial 
sumario promovidos en este Juzgado y 
Secretaría de D. Pedro J. Serra, por el 
proem-ador D. Lorenzo Nieolau en repre
sentación de D. Sebastián Vives Vives 
contra D.a Francisca Aloy Pons, vecina 
que fué de Binisalem sobre pago de diez 
mil pesetas; se saca a pública subasta por 
término de veinte días y como propia de 
la expresada D.a Francisca Aloy Pons la 
nuda propiedad de la finca que a conti
nuación se describe. .

Casa y corral señalada con el n.° 14 
de la calle de Pujol de la villa de Binisa
lem edificada sobre una porción de tierra 
o solar de veintiséis metros nueve decí
metros de largo por diez metros cinco de
címetros de ancho o sea doscientos qchen- 
ta y cuatro metros cuadrados, poco más o 
menos, lindante por Norte, Éste y Oeste 
con calles abiertas en la tierra el Pujol, 
por Sur con casa de Gaspar Vallés o sea 
poi- la izquierda entrando; fondo, frontis 
y derecha respectivamente. Registrada al 
tomo 1.512, libro 78 del Ayuntamiento de 
Binisalem, folio 205, finca 1515, inscrip
ción tercera.

Para el remate de dicha finca queda 
señalado el día quince de septimbre pró
ximo a las doce en la. Sala de audiencia 
de este Juzgado, lo que se anuncia al pú
blico por medio del presente edicto, para 
que llegue a noticia de los <iue quieran 
intervenir en la subasta, advertiéndose 
que ésta tendrá lugar con sujeción a las 
condiciones siguientes:

1 .a Que los autos expresados y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría, que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación 
conformándose con ella y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes si los hubiese al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose (jue 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

2 .a El tipo para la subasta será de 
diez mil pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca a favor del 
ejecutante, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos, al diez por cien
to efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Acto continuo del remate se devolve
rán dichas consignaciones a sus respecti

vos dueños excepto la que corresponda - 
mejor postor la que se reservará a¡ 
garantía del cumplimiento de su obli^" 
cion y en su caso como parte del i,..?" 
de la venta. eci-

4 .a El ejecutante podrá tomar na,, 
(,n la subasta y mejorar las posturas ' 
se hicieren sin necesidad de consi-m tr ' 
depósito prevenido en la precedeme rr 
dición.

Dado en Inca a cuatro de agosto a 
mil novecientos veintiocho. — Gabri 
Alou.—Ante mi, Esteban Ribas, Oficial

***
Núm. 1649

JUNTA DE PLAZA Y GUARNlClOy 
DE MENORCA

Anuncio— Por el presente hace sabe " 
esta Junta que procederá a la adquisicS 
por gestión directa, de los artículos qu,.: 
continuación se relacionan, necesarios 
Parque de 1 ntendencia de esta, Plaza cim 
acto tendrá lugar él dia 25,del áctuai I 
las once de la mañana en el local qu, I 
ocupan las oficinas del Regimiento luí’ 
teria Mahón número 63.

Los vendedores presentarán susoL-1 
tas en papel común con muestras de 1« H 
artículos; debiendo constar en dieS I 
ofertas la procedencia de los que en cl¿ i 
figuren, justificarán su personalidad y I 
exhibirán el último recibo de la contñ- 
bución industrial a. que la contratación 
se refiere y los que aparezcan comoapt ' 
dorados el poder notarial otorgado asi 
favor.

Los pliegos de condiciones estarán « 
manifiesto en el Parque de Intendencia 
de esta Plaza Santa Ana número l Iw 
días laborables de once a trece.

El importe de este anuncio será 
cuenta de los adjudicatarios.

A rf i culos gUe se citan
Cebada 350 quintales métricos, Hariu 

pan de Hospital 20 quintales métrico? 
Harina para pan de tropa, 100 quintáis 
métricos, Paja para pienso 600 quintalei 
métricos, Carbón vegetal 40 quintóla 
métricos, Paja larga para relleno 15 quin
tales métricos. Leña dé tronco corlada y 
rajada 100 quintales métricos, Aceiteí 
litros.

Mahón 7 Agosto de 1928.- El Sccrr 
tario Comandante de Intendencia, José 
Valero.—V.° B.°—El Coronel Presidente, 
Vidal. * * * 

Núm. 1648
Comisión gestora de compras para /¿c.1 ríen- 

dones del Hospital Militar de i<-; 
Plaza.
An u n c io .—Por el presente hace saber 

esta Comisión que procederá alaadquisi 
ción por gestión directa de los artícul > 
que sean de suministro e inmediato con
sumo necesarios al Hospital Militar de es
ta Plaza durante el mes de septiembre 
próximo el dia 25 del actual a las doce dfl 
la mañana ante la expresada Comisión 
en el local que ocupan las Oficinas do 
Regimiento Infantería Mahón número o.

Los vendedores presentarán sus oim- 
tas en papel común con muestras de 
artículos susceptibles de olio: ,JUS*] ó 
rán su personalidad y exhibirán el i -' 
timo recibo de la contribución industi - 
a que la contratación se refiere y Q5 'i 
aparezcan como apoderados el poder i 
tarial otorgado a su favor. , J

Los pliegos de condiciones, asi comy q 
relación de los artículos que se ca p?, el 
necesarios estarán de manifiesto e 
Hospital Militar de esta Plaza los du । 
borables de once a trece. . . on

El importe de este anuncio sera p , 
cuenta de los adjudicatarios.

Mahón, 7 de agosto de 1928.—El *- , . 
tario Comandante de Intendencia, ■ - 
Valero.-V.° B.°-El Coronel Presido - 
Vidal. * * *

Núm. 1653 .
FRIO INDUSTRIAL, S. A.

Habiendo sufrido extravío la 
de esta Sociedad número l-3-1’ e; 1 v te
a nombre de D. José Vidal y h0L q• a.rti- 
niendo en cuenta lo dispuesto en y sej0 
culos 13 y 14 de los Estatutos, el ^ij. 
de Administración ha acordado n un 
cación del presente aviso y conV,()e su 
plazo de quince dias a. contal’ ‘ ja pre
inserción, para que durante eJ 1 na eu 
sentarse en esta Secretaria ia 1H 
cuyo poder se encuentre paiai* 
su derecho a la posesión uO: .inulady 
transcurrido cuyo plazo queda i. 1 
el referido título. — Pqr 1

Palma 11 de agosto de u -' ;. yj- 
acuerdo del C. de A.—El Secr •- ’ 
guel Marqués.
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